
RECION 

o, 
<5>, 

LI>5,4 
110,011Ir 

Gobierno Regional Junín 
"AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD" 

("Ant:eamlo cm ea pcosia dee pael:/.4! 

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 012 2020 —GR-JUNÍN/GGR 

Huancayo, 2 Q ENE, .1-020  

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 
La Carta N° 048-2018-CCH/RL, de fecha 06 de julio del 2018; Carta N° 260-2019-

GRJ/GRI/SGE, de fecha 17 de mayo del 2019; Carta N° 097-2019-C.C.H/RL, de fecha 16 
de agosto del 2019; Carta Notarial N° 72-2019-GRJ/GRI, de fecha 30 de octubre del 2019; 
Carta N° 120-2019-RL/CCH, de fecha 19 de noviembre del 2019; Informe Técnico N° 
264-2019-GRJ-GRI-SGE, de fecha 23 de noviembre del 2019; Informe Técnico N° 253-
019-GRJ/GRI, de fecha 29 de noviembre del 2019; Informe Legal N° 535-2019-
RJ/ORA], de fecha 29 de noviembre del 2019; Carta Notarial N° 83-2019-GRJ/GRI, de 

echa 11 de diciembre del 2019; Carta N° 122-2019-RL/CCH, de fecha 16 de diciembre 
del 2019; Informe Técnico N° 347-2019-GRJ-GRI-SGE, de fecha 24 de diciembre del 
2019; Informe Técnico N° 275-2019-GRJ/GRI, de fecha 27 de diciembre del 2019; 
Informe Técnico N° 05-2020-ORAF/OASA, de fecha 13 de enero del 2020; Informe Legal 
N° 23-2020-GRJ/ORAJ, de fecha 17 de enero del 2020; Reporte N° 15-2020-GRJ/ORA, de 
fecha 15 de enero del 2020; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del 

ítulo IV, sobre Descentralización, concordante con el artículo 31º de la Ley Nº 27783 - 
y de Bases de la Descentralización, el artículo 22  de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de 

rlat3i1;biernos Regionales y el artículo Único de la Ley Nº 30305, - Ley de reforma de los 
, 	1  
• 

, 
rtículo 191°,194° y 203° de la Constitución Política del Perú sobre denominación y No 

Reelección Inmediata de Autoridades de los Gobiernos Regionales y de los Alcaldes; los 
Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía política, 

dt) conómica y administrativa en los asuntos de su competencia. 
Z 
D) 

Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Consultora Huancayo, 
suscribieron el Contrato de Proceso N° 024-2018-GRJ/GGR, de fecha 26 de febrero del 
2018, con el objeto de contratar los servicios de la consultoría de obra para la 
formulación del Expediente Técnico del Proyecto: "Mejoramiento inte ral de la 

1 de 7 



Gobierno Regional Junín 
"AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD" 

infraestructura deportiva del Estadio Huancayo, provincia y distrito de Huancayo, 
Junín", por el monto total de S/. 1,590.000.00 (Un millón quinientos noventa mil con 
00/100 Soles), por el sistema de contratación a suma alzada con un plazo de ejecución 
de doscientos diez (210) días calendario. 

Que, mediante Carta N° 048-2018-CCH/RL, de fecha 06 de julio del 2018, el 
representante legal común del consorcio Consultora Huancayo, Sr. Justiniano Carrasco 
Sáenz, remite a la Entidad el primer entregable de la elaboración del Expediente Técnico 
del Proyecto: "Mejoramiento integral de la infraestructura deportiva del Estadio 
Huancayo, provincia y distrito de Huancayo, Junín"; 

Que, mediante Carta N° 260-2019-GRJ/GRI/SGE, de fecha 17 de mayo del 2019, 
el Sub Gerente de Estudios, Ing. Marcial Castro Cayllahua, comunica al representante 
legal del consorcio Consultora Huancayo, Sr. Justiniano Carrasco Sáenz, la conformidad 
al primer entregable por contar con opinión favorable del IPD: 

Que, mediante Carta N° 097-2019-C.C.H/RL, de fecha 16 de agosto del 2019, el 
representante legal común del consorcio Consultora Huancayo, Sr. Justiniano Carrasco 
Sáenz, remite a la Entidad el segundo entregable de la elaboración del Expediente 
Técnico del Proyecto: "Mejoramiento integral de la infraestructura deportiva del Estadio 
Huancayo, provincia y distrito de Huancayo, Junín"; 

Que, mediante Carta Notarial N° 72-2019-GRJ/GRI, de fecha 30 de octubre del 
2019, el Gerente Regional de Infraestructura Ing. Luis Ángel Ruiz Ore, comunica al 
representante legal del consorcio Consultora Huancayo, Sr. Justiniano Carrasco Sáenz, 
subsanar las observaciones al Expediente Técnico del Proyecto: "Mejoramiento integral 
de la infraestructura deportiva del Estadio Huancayo, provincia y distrito de Huancayo, 
Junín", en un plazo máximo de 15 días calendario contados a partir del día siguiente de 
notificada la presente; 

Que, mediante Carta N° 120-2019-RL/CCH, de fecha 19 de noviembre del 2019, 
el representante legal común del consorcio Consultora Huancayo, Sr. Justiniano Carrasco 
Sáenz, remite a la Entidad el levantamiento de observaciones al segundo entregable de 
la elaboración del Expediente Técnico del Proyecto: "Mejoramiento integral de la 

r- infraestructura deportiva del Estadio Huancayo, provincia y distrito de Huancayo, 
unín"; 
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Que, mediante Informe Técnico N° 264-2019-GRJ-GRI-SGE, de fecha 23 de 
noviembre del 2019, el Sub Gerente de Estudios Ing. Marcial Castro Cayllahua, concluye 
entre otros aspectos lo siguiente: "(...) El consultor no ha cumplido con subsanar dentro 
del plazo otorgado y a cabalidad las observaciones efectuadas al segundo entregable -
Estudio Definitivo del expediente, pese a haber sido requerido vía conducto notarial, 
incurriendo en incumplimiento de contrato como causal de resolución de contrato (...)"; 

Que, mediante Informe Técnico N° 253-2019-GRJ/GRI, de fecha 29 de noviembre 
del 2019, el Gerente Regional de Infraestructura Ing. Luis Ángel Ruiz Ore, concluye entre 
otros aspectos lo siguiente: "(...) El consultor no ha cumplido con subsanar dentro del 
plazo otorgado y a cabalidad todas las observaciones efectuadas al segundo entregable 
- Estudio Definitivo del expediente técnico, pese a haber sido requerido vía conducto 
notarial, incurriendo en incumplimiento de contrato como causal de resolución de 
contrato (...)"; 

Que, mediante Informe Legal N° 535-2019-GRJ/ORAJ, de fecha 29 de noviembre 
del 2019, el Abg. Víctor Christian Ríos Canchanya luego del análisis legal 
correspondiente concluye lo siguiente: "En la Carta Notarial de requerimiento de 
cumplimiento de obligaciones contractuales debe precisarse las obligaciones 
incumplidas, así como debe precisarse el apercibimiento de resolver el contrato a fin de 
que la resolución del Contrato surta sus efectos legales y evitar nulidades posteriores"; 

Que, mediante Carta Notarial N° 83-2019-GRJ/GRI, de fecha 11 de diciembre del 
2019, el Gerente Regional de Infraestructura Ing. Luis Ángel Ruiz Ore, comunica al 
representante legal del consorcio Consultora Huancayo, Sr. Justiniano Carrasco Sáenz, 
cumplimiento de obligaciones contractuales de las observaciones al segundo entregable 
del Expediente Técnico del Proyecto: "Mejoramiento integral de la infraestructura 
deportiva del Estadio Huancayo, provincia y distrito de Huancayo, Junín", en un plazo 
máximo de 05 días calendario contados a partir del día siguiente de notificada la 
presente, bajo apercibimiento de resolver el contrato; 

Que, mediante Carta N° 122-2019-RL/CCH, de fecha 16 de diciembre del 2019, el 
representante legal común del consorcio Consultora Huancayo, Sr. Justiniano Carrasco 
Sáenz, remite a la Entidad el levantamiento de observaciones al segundo entregable de 
la elaboración del Expediente Técnico del Proyecto: "Mejoramiento integral de la 
infraestructura deportiva del Estadio Huancayo, provincia y distrito de Huancayo, 
Junín"; 
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Que, mediante Informe Técnico N° 347-2019-GRJ-GRI-SGE, de fecha 24 de 
diciembre del 2019, el Sub Gerente de Estudios Ing. Anthony Ávila Escalante, concluye 
entre otros aspectos lo siguiente: "(...) El consultor no ha cumplido con subsanar dentro 
del plazo otorgado y a cabalidad las observaciones efectuadas al segundo entregable -
Estudio Definitivo del expediente técnico, pese a haber sido requerido vía conducto 
notarial, incurriendo en incumplimiento injustificado de obligaciones contractuales 
como causal de resolución de contrato (...)"; 

Que, mediante Informe Técnico N° 275-2019-GRJ/GRI, de fecha 27 de diciembre del 

2019, el Gerente Regional de Infraestructura Ing. Luis Ángel Ruiz Ore, concluye entre otros 

aspectos lo siguiente: "(...) El consultor no ha cumplido con subsanar dentro del plazo otorgado 

y a cabalidad todas las observaciones efectuadas al segundo entregable - Estudio Definitivo del 

expediente técnico, pese a haber sido requerido vía conducto notarial, incurriendo en 

incumplimiento injustificado de obligaciones contractuales como causal de resolución de 

contrato (...)"; 

Que, mediante Informe Técnico N° 05-2020-ORAF/OASA, de fecha 13 de enero del 2020, 

el Coordinador de Adquisiciones Luis Martínez Huamán, realiza el cálculo de penalidad 

correspondiente; 

Que, mediante Informe Legal N° 23 -2020-GRJ/ORAJ, de fecha 14 de enero del 

2020, la servidora de la Dirección Regional de Asesoría Jurídica Abg. Fiorella Marroquín 
Gutiérrez realiza un análisis de los hechos suscitados en el expediente referente a la 
resolución del Contrato de Proceso N° 024-2018-GRJ/GGR, manifestando lo siguiente: 

"PRIMERO.  - Una vez perfeccionado un contrato, el contratista se obliga a ejecutar las 
prestaciones pactadas a favor de la Entidad de conformidad con las disposiciones 
contractuales; por su parte, la Entidad se compromete a pagar al contratista la 
contraprestación correspondiente, en la forma y oportunidad establecidas en el contrato. 
Así, el cumplimiento recíproco y oportuno de las prestaciones pactadas por las partes es la 
situación esperada en el ámbito de la contratación estatal; sin embargo, dicha situación no 
siempre se verifica durante la ejecución del contrato, pues alguna de las partes podría 
incumplir parcial o totalmente sus obligaciones, o verse imposibilitada de cumplirlas. Ante 
tal eventualidad, la normativa de contrataciones del Estado ha previsto la posibilidad de 
resolver el contrato. 

SEGUNDO.  - El Contrato de Proceso N° 024-2018-GRJ/GGR, de fecha 26 de febrero del 2018, 
suscrito con el objeto de contratar los servicios de la consultoría de obra para la formulación 
del Expediente Técnico del Proyecto: "Mejoramiento integral de la infraestructura deportiva 
del Estadio Huancayo, provincia y distrito de Huancayo, Junín", es de ejecución periódica al 
existir varias prestaciones las cuales son ejecutadas en diversas fechas futuras con intervalos 
de tiempo entre cada una de ellas. 

Una vez ejecutada la prestación a cargo del contratista, la Entidad debe verificar la calidad, 
cantidad y cumplimiento de las condiciones contractuales aplicables, debiendo realizar las 
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pruebas que resulten necesarias, a efectos de que el órgano o unidad orgánica competente 
emita la conformidad, de ser el caso'. Así, el numeral 143.3 del artículo 143 del Reglamento 
establece que: "La conformidad se emite en un plazo máximo de diez (10) días de producida la 
recepción, salvo en el caso de consultorías, donde la conformidad se emite en un plazo máximo 
de veinte (20) días". 

Como se aprecia, la propia normativa de contrataciones del Estado establece un plazo máximo 
para que la Entidad emita un pronunciamiento oportuno sobre el cumplimiento de la 
prestación o prestaciones a cargo del contratista, en las condiciones pactadas, con la finalidad 
de proceder con el trámite de pago en su debido momento (de corresponder). 

TERCERO.  - Sin embargo, en el desarrollo del Contrato de Proceso N° 024-2018-GRJ/GGR, se 
ha identificado que el contratista Consorcio Consultora Huancayo, ha incumplido sus 
obligaciones, las mismas que han sido requeridas a través de los siguientes documentos: Carta 
Notarial N° 72-2019-GRJ/GRI, de fecha 30 de octubre del 2019 y Carta Notarial N° 83-2019-
GRJ/GRI, de fecha 11 de diciembre del 2019, bajo apercibimiento de resolver el contrato2, 
correspondiente al levantamiento de observaciones del segundo entregable detallado en la 
Cláusula Segunda del Contrato de Proceso N° 024-2018-GRJ/GGR, sin ser absueltas hasta la 
fecha. 

Habiéndose vencido el plazo otorgado al Consorcio Consultora Huancayo, y continuando el 
incumplimiento, la Gerencia Regional de Infraestructura conjuntamente con la Sub Gerencia 
Estudiosa través de los Informes técnicos detallados en los antecedentes, concluyen en resolver 
el Contrato de Proceso N° 024-2018-GIWGGit  de fecha 26 de febrero del 2018, suscrito con 
Consorcio Consultora Huancayo, con el objeto de contratar los servicios de la consultoría de 
obra para la formulación del Expediente Técnico del Proyecto: "Mejoramiento integral de la 
infraestructura deportiva del Estadio Huancayo, provincia y distrito de Huancayo, Junín". 

En esa medida, el numeral 143.4 del dispositivo materia de análisis, precisa que "Tratándose 
de consultorías  el plazo para subsanar no puede ser menor de cinco (5) ni mayor de veinte 
(20) días, dependiendo de la complejidad" (plazo que fue otorgado de acuerdo a la 
complejidad"). No obstante. si  pese al plazo otorgado. el contratista no cumpliese a  
cabalidad con la subsanación. la  Entidad se encontraría facultada a resolver el contrato.  
sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan. desde el vencimiento del 
plazo para subsanar, 

CUARTO.  - Estando ante el incumplimiento de obligaciones contractuales por parte del 
Consorcio Consultora Huancayo, las cuales han sido debidamente requeridas en el plazo 
estipulado en la normativa. No obstante, pese al plazo otorgado (previo apercibimiento), el 
contratista no ha cumplido a cabalidad con el levantamiento de observaciones del segundo 
entregable detallado en la Cláusula Segunda del Contrato de Proceso N° 024-2018-GRJ/GGR, 
sin ser absueltas hasta la fecha, dicho incumplimiento devendría en la Resolución del Contrato 
de Proceso N° 024-2018-GRJ/GGR". 

Que, de acuerdo al análisis realizado a través del Informe Legal N° 23-2020-
GRJ/ORAJ, el cual se detalla líneas arriba, la servidora de la Dirección Regional de 

sesoría Jurídica Abg. Fiorella Marroquín Gutiérrez concluye opinando lo siguiente: 

De acuerdo o lo señalado en los numerales 143.1 y 143.2 del artículo 143 del Reglamento. 

Articulo N° 136- Procedimiento de Resolución de Contrato. 

' Carta Notarial N° 72-2019-GRJ/GRI, de fecha 30 de octubre del 2019 y Corto Notarial N°  83-2019-GRJ/GRI, de fecho 11 de diciembre 

del 2019. 
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1. Es PROCEDENTE la Resolución del Contrato de Proceso N° 024-2018-GRUGGR, suscrito con 
el Consorcio Consultora Huancayo, para los servicios de la consultoría de obra para la 
formulación del Expediente Técnico del Proyecto: "Mejoramiento integral de la 
infraestructura deportiva del Estadio Huancayo, provincia y distrito de Huancayo, 
Junín", por el no cumplimiento a cabalidad con la subsanación4, pese a haber sido 
requerido notarialmente para ello, de conformidad con el numeral 143.4 del artículo 143° 
del Reglamento, por los fundamentos técnicos expuestos por la Gerencia Regional de 
Infraestructura, Sub Gerencia de Estudios, procedencia que se materializara previa 
evaluación de la Gerencia General Regional a través del acto administrativo 
correspondiente. 

2. Las penalidades calculadas por la Sub Dirección de Abastecimiento y Servicios Auxiliares, 
deberán ser deducidas de los pagos pendientes y/o requeridas al Contratista bajo 
responsabilidad. 

3. Deslindar la responsabilidad administrativa, civil y/o penal (de corresponder), por lo 
informes referidos en la presente, a los suscribientes de dichos documentos quienes de 
acuerdo a su especialidad brindaron opinión sobre los hechos materia de la Resolución del 
Contrato de Proceso N° 024-2018-GRJ/GGR. 

4.Se remiten todos los actuados a su despacho con la finalidad de que previa verificación de 
los hechos suscitados adopte la mejor decisión a favor de la Entidad, conforme lo previsto 
en la Ley de Contrataciones del Estado". 

Que, mediante Reporte N° 15-2020-GRJ/ORAJ, de fecha 15 de enero del 2020, la 
Directora Regional de Asesoría Jurídica Abg. Silvia Carmen Ticze Huamán valida el 
Informe Legal N° 23-2020-GRJ/ORAJ y solicita la prosecución del trámite, así mismo 
mediante proveído de fecha 16 de enero del 2020, está Gerencia General luego de la 
verificación y análisis pertinente, ordena la Dirección Regional de Asesoría Jurídica la 
proyección de la Resolución correspondiente; 

Que, estando ante el incumplimiento de obligaciones contractuales por parte del 
nsorcio Consultora Huancayo, las cuales han sido debidamente requeridas en el plazo 
tipulado en la normativa. No obstante, pese al plazo otorgado (previo apercibimiento), 
contratista no ha cumplido a cabalidad con el levantamiento de observaciones del 

segundo entregable detallado en la Cláusula Segunda del Contrato de Proceso N° 024- 
2018-GRJ/GGR, sin ser absueltas hasta la fecha, dicho incumplimiento devendría en la 
Resolución del Contrato de Proceso N° 024-2018-GRJ/GGR; 

Con la visacion de la Gerencia Regional de Infraestructura; Sub Gerencia de 
studios; Dirección Regional de Asesoría Jurídica. 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley 
N° 27783 - Ley de bases de la Descentralización, Ley N° 27867 - Ley Organiza de los 

4 Levantamiento de observaciones del segundo entregable detallado en la Cláusula Segunda del Contrato de Proceso N° 024-2018-GRJ/GGR 
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Gobiernos Regionales, modificado por la Ley N° 27902, Resolución Ejecutiva Regional 
N° 258-2019-GRJ/GR, de fecha 11 de abril del 2019; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.  - RESOLVER, el Contrato de Proceso N° 024-2018-GRJ/GGR, 
suscrito con el Consorcio Consultora Huancayo, para los servicios de la consultoría de 
obra para la formulación del Expediente Técnico del Proyecto: "Mejoramiento 
integral de la infraestructura deportiva del Estadio Huancayo, provincia y 
distrito de Huancayo, Junín", por el no cumplimiento a cabalidad con la subsanación 
de observaciones, pese a haber sido requerido notarialmente para ello, de conformidad 
con el numeral 143.4 del artículo 143° del Reglamento, por los fundamentos técnicos 
expuestos por la Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Estudios. 

ARTICULO SEGUNDO.  - DESLINDAR, la responsabilidad administrativa, civil y/o 
penal (de corresponder), por lo informes referidos en la presente, a los suscribientes 
de dichos documentos quienes de acuerdo a su especialidad brindaron opinión sobre 
los hechos materia de resolución de contrato. 

ARTICULO TERCERO.  -ORDENAR, a la Sub Dirección de Abastecimiento y 
Servicios Auxiliares realizar la verificación y aplicación de penalidades la cual deberá 
de ser deducida de los pagos que hubiera lugar y/o requeridas al Contratista bajo 
responsabilidad. 

ARTICULO CUARTO.  - NOTIFICAR, el presente acto administrativo al Consorcio 
nsultora Huancayo, mediante carta notarial, Gerencia Regional de Infraestructura, 

ub Gerencia de Estudios y a los órganos competentes del Gobierno Regional de Junín, 
para los fines pertinentes. 

litdoni. 
\ kneiroi ITnecTuRti..0 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

0..EVER RICARDO Wrna7sTiE 
GERENTE GENERAL REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

¡erro 

'Abag. Helei 	 Viere 
SECRETAR• GENERAL 
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